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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

8771 Departamento de Infraestructuras y Accesibilidad. Exp. 2022-1426 Aprobación del Projecte constructiu de reparació i reconstrucció del CAZ de
la Platja de Palma, en el marc del Pla de Recuperació, Transformació i Resiliència (PRTR) – Finançat per la Unió Europea-NextGenerationEU.

La Junta de Gobierno Local en sesión de 11 de octubre de 2022 aprobó el Proyecto constructivo de reparación y reconstrucción del CAZ de la Playa de Palma, en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resilencia (PRTR) – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.

Conforme a lo dispuesto en el art. 149.1 de la  Ley 20/2006 de 15 de diciembre, Municipal y de Régimen Local de les Illes Balears, se publica este anuncio, para que, en el plazo de quince (15) días
hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, se puedan presentar alegaciones a dicho expediente, el cual podrá ser examinado en las oficinas del Departamento  de Infraestructuras y
Accessibilidad, camí dels Reis 400, Son Pacs, de lunes a viernes de 9 a 13 horas o copiando la siguiente URL en su navegador:

https://ajtpalma.sharepoint.com/:f:/s/INFORMACIPBLICA.INFRAESTRUCTURESIACCESSIBILITAT/EvS9hQ3SavdGhWAymA6B6tABVeVYvzp7HE64s5jcbWvs9g?e=LtvN8M

Este proyecto se financiará con fondo de la Convocatoria extraordinaria 2021 del “Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos para Entes Locales” en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, PRTR (NextGenerationEU), Resolución del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, por la cual se concede una subvención directa al Ayuntamiento de
Palma para la ejecución de la Actuación de Cohesión en Destino (ACD), prevista por la Estrategia de Sostenibilidad Turística entre destinos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de
30/09/2022.

 

Palma, en fecha de la firma electrónica (17 de octubre de 2022)

La jefe de servicio administrativo
pd Decreto de alcaldia  núm. 3000 de 26 de febrero de 2014

(BOIB núm. 30 de 4 de marzo de 2014)
Catalina Gordiola Juncadella

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/1

36
/1

12
10

30

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-10-19T15:03:54+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1666184634234
	Aprobación del documento




